
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

                               

Radicado N° 05001-31-10-001-2002-0487-00 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento a la parte 

solicitante a través de su abogado y al Ministerio Público el informe de 

la visita domiciliaria. El cual se les enviará a través de sus correos 

electrónicos.  

NOTIFÍQUESE 
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